
UNIDAD ADMINISTRATIVA

VIGENCIA 2021

N

°
Proceso Riesgo Descripción Tipo de Riesgo

Analisis de Causas 

(detectadas desde el 

contexto Estrategico)

Causas a 

Tratar (mas 

votadas)

Efectos Impacto Probabilidad
Evaluación 

del Riesgo
Controles

Tipo de 

control
Calificacion de los Controles 

Valoració

n del 

Riesgo

Opcion 

de 

Manejo

Acciones
Registros 

(Evidencias)
Responsable

Cronograma 

de 

Seguimiento

Seguimiento

1er Trimestre

Se 

Materializó

?

Seguimiento

2do Trimestre

Se 

Materializ

o?

Seguimiento

3er Trimestre

Se 

Materializo

?

Seguimiento

4to Trimestre

Se 

Materializó

?

1

Gestión de 

la 

Educación

Contratación 

sin el 

cumplimiento 

de requisitos.

Adjudicar un contrato (en el 

marco del manual de 

contratación del fondo de 

servicios educativos) que 

no cumpla con los requisitos 

de ley exigidos para la 

contratación, con el ánimo 

de favorecer intereses 

particulares  o de un 

tercero.

Riesgos de Corrupción: 

Lluvia de Ideas:

* Interés de favorecer 

a un tercero u obtener 

beneficio en particular.

* Presiones políticas

* Recibir dadivas.

* Falta de Ética del 

funcionario.

Falta de Ética 

del 

funcionario.

*Deterioro de 

la imagen 

institucional.

*pérdida de 

credibilidad

*detrimento 

patrimonial

Catastróf

ico
Rara Vez

5 = Zona de 

riesgo alta. 

Reducir el 

riesgo. 

Evitar el 

riesgo 

compartir o 

transferir.

* Se verifica la lista de chequeo 

de los requisitos contractuales.

* Verificación del cumplimiento 

de requisitos habilitantes del 

proveedor según manual de 

contratación antes de suscribir 

el contrato

Preventiv

o
3. Entre 76-100

3 = Zona 

de riesgo 

baja. 

Asumir el 

riesgo

Evitar el 

riesgo

* Socializar los 

valores éticos 

institucionales con 

los funcionarios 

relacionados con los 

procesos de 

contratación.

* Socializar el 

manejo de las listas 

de chequeo de 

contratación a las 

personas que 

intervienen en el 

proceso. 

*lista de 

chequeo 

verificada

*manual de 

contratación

*Control de 

asistencia de la 

socialización

* Registro 

fotográfico.

* Expediente 

contractual

Rector de la IE

PU de Fondos 

Educativos

Trimestral

Durante este trimestre se han ejecutado 3 contratos 

y en todos los casos se verificó mediante lista de 

chequeo el lleno de los requisitos legales en cada 

una de las etapas del proceso, así como los 

requisitos del contratista según manual de 

contratación vigente. De igual manera se rindieron 

estas evidencias a través de las plataformas 

gestión transparente y SECOOP

También se realizaron dos capacitaciones para 

fortalecer el proceso 

Rendición anual de la cuenta: 18 de febrero

NO

Durante este trimestre se han ejecutado 9 contratos y en 

todos los casos se verificó mediante lista de chequeo el lleno 

de los requisitos legales en cada una de las etapas del 

proceso, así como los requisitos del contratista según manual 

de contratación vigente. De igual manera se rindieron estas 

evidencias a través de las plataformas gestión transparente y 

SECOOP

Durante este trimestre se han ejecutado 6 

contratos y en todos los casos se verificó 

mediante lista de chequeo el lleno de los 

requisitos legales en cada una de las etapas 

del proceso, así como los requisitos del 

contratista según manual de contratación 

vigente. De igual manera se rindieron estas 

evidencias a través de las plataformas gestión 

transparente y SECOP.

También es importante resaltar que durante 

este trimestre se realizó la auditoria por parte 

de la contraloria de la vigencia fiscal 2020 con 

buenos resultados lo que permite evidenciar la 

buena gestión que se realiza por parte de la 

institución y ratifica la No materialización de 

este riesgo.

NO

Durante este trimestre se han ejecutado 7 

contratos y en todos los casos se verificó 

mediante lista de chequeo el lleno de los 

requisitos legales en cada una de las etapas 

del proceso, así como los requisitos del 

contratista según manual de contratación 

vigente. De igual manera se rindieron estas 

evidencias a través de las plataformas gestión 

transparente y SECOP.

También es importante resaltar que durante 

este trimestre se realizó el plan de 

mejoramiento correspondiente a los hallazgos 

administrativos consecuencia de la auditoría de 

la contraloría municipal y este fue enviado a la 

secretaria de evaluación y control.

NO

2

Gestión de 

la 

Educación

Indebido 

registro en el

Sistema de

Matricula en

línea SIMAT 		

Registrar estudiantes 

inexistentes, duplicados, 

con condición de 

discapacidad,  con talento 

excepcional o población 

vulnerable sin tener el 

diagnóstico de ello, con el 

fin de aumentar la obtención 

de recursos financieros para 

beneficio propio o de un 

tercero.

Riesgos de Corrupción: 

Lluvia de ideas:

* Interés de favorecer 

a un tercero u obtener 

beneficio en particular.

* Negligencia por parte 

del funcionario 

encargado de la 

depuración de la 

matrícula

*Falta de ética por 

parte de los 

funcionarios 

encargados.

*Interés de 

favorecer a un 

tercero u 

obtener 

beneficio en 

particular.

*Falta de ética 

por parte de 

los 

funcionarios 

encargados.

*Deterioro de 

la imagen 

institucional.

*pérdida de 

credibilidad

•Demandas 

•Investigacio

nes

Catastróf

ico
Rara Vez

5 = Zona de 

riesgo alta. 

Reducir el 

riesgo. 

Evitar el 

riesgo 

compartir o 

transferir.

* Realización permanente de 

Auditorías a la matrícula por 

parte de la Secretaría de 

Educación y cultura

* Realización de Capacitaciones 

y asesoría  a personal 

administrativo en el manejo del 

SIMAT.

* Cruce de información entre el 

sistema interno y el SIMAT

Preventiv

o
3. Entre 76-100

3 = Zona 

de riesgo 

baja. 

Asumir el 

riesgo

Evitar el 

riesgo

* Socializar los 

valores éticos 

institucionales con 

los funcionarios 

relacionados con los 

procesos de 

matrícula.

Informe de 

auditoría.

Control de 

asistencia de la 

capacitación.

Control de 

asistencia de la 

socialización.

Informe de cruce 

de información 

entre los 

sistemas de 

información.

Instituciones 

Educativas

Rector de la IE

PU de acceso 

Trimestral

Durante este trimestre se han realizado 

seguimientos a la  matricula,  en los cuales se han 

evidenciado inconsistencias en la matricula que son 

normales dentro de este proceso; esto obedece a 

que existen estudiantes que no han sido liberados 

de SIMAT por otras entidades territoriales, 

pertenecen a otras jerarquías,   por nivelación de 

grupos, cierre de grupos o producto del dianóstico 

de cada gruupo que requría algunos cambios 

sugeridos por los docentes, etc., inconsitencias que 

la fecha han sido subsanadas.

 

Se realizaron capacitaciones a las auxiliares 

adminstrativas en los diferentes softwares utilizados 

por la institución.

Máster: 14 de febrero

Simat: 16 de Marzo

Lineamientos PAE: 19 de Marzo

NO

Durante este trimestre se continua con el seguimientos a la  

matricula,  en los cuales se han evidenciado inconsistencias 

en la matricula que son normales dentro de este proceso; esto 

obedece a que existen estudiantes que no han sido liberados 

de SIMAT por otras entidades territoriales, pertenecen a otras 

jerarquías,   por nivelación de grupos, cierre de grupos o 

producto del dianóstico de cada gruupo que requría algunos 

cambios sugeridos por los docentes, etc., inconsitencias que 

la fecha han sido subsanadas.

Se realiza auditoría a la matricula el día 15 de Junio por parte 

de del área de cobertura educativa a través del Máster como 

una herramienta nueva en el proceso.

 

Se realizaron capacitaciones a las auxiliares adminstrativas 

en los diferentes softwares utilizados por la institución.

Simat y Máster: Abril 29

Regimen servidores públicos: Mayo 06

Máster: 28 de Mayo, Auditoría a la matricula

Lineamientos PAE: Junio 02, con la Contraloria

Simpade: Junio 04

Socialización resolución matrícula 2022: Junio 18.

Capacitaciób regla e inconsistencias: Junio 23

Durante este trimestre se continua con el 

seguimientos a la  matricula,  en los cuales se 

han evidenciado inconsistencias en la matricula 

que son normales dentro de este proceso; esto 

obedece a que existen estudiantes que no han 

sido liberados de SIMAT por otras entidades 

territoriales, pertenecen a otras jerarquías,   

por nivelación de grupos, cierre de grupos o 

producto del dianóstico de cada gruupo que 

requría algunos cambios sugeridos por los 

docentes, etc., inconsitencias que la fecha han 

sido subsanadas.

Se atiende oficio con fecha del 22 de Junio con 

plazo de respuesta hasta el 15 de Julio donde 

nos solicitan corregir nconsistencias 

presentadas en la matricula de los estudiantes 

por las causas anteriormente realcionadas.

 

Se realizaron capacitaciones a las auxiliares 

adminstrativas en los diferentes softwares 

utilizados por la institución.

Familias en acción: Sept 3.

Ley de Archivos Sept 30

Marcación Nueva Variable del SIMAT Julio 26.

Durante este trimestre se realiza matrícula del 

SIMAT  a al cual se le dió respuesta ,  en está 

auditoría se han evidenciado inconsistencias 

en la matricula que son normales dentro de 

este proceso; esto obedece a que existen 

estudiantes que no han sido liberados de 

SIMAT por otras entidades territoriales, 

pertenecen a otras jerarquías,   por nivelación 

de grupos, cierre de grupos, deserción, 

cancelación, entre otros.

Se realizaron capacitaciones a las auxiliares 

adminstrativas en los diferentes softwares 

utilizados por la institución:

Octubre 08: inconsistencias de reglas.

Octubre 132: Proceso de inscripción y 

asignación de cupos.

Noviembre 17: Capacitación de aprobados.

Noviembre 25:Capacitación aistencia técnica 

SImpade.

Noviembre 19. Capacitación Gestión 

Transparente.

3

Gestión de 

la 

Educación

Certificar 

horas extras a

un docente sin

que haya lugar

a ello		

Relacionar el cobro de 

horas extras a un docente 

sin haberlas laborado o por 

suplantación de otro 

docente.

Riesgos de Corrupción: 

Lluvia de ideas:

* Interés de favorecer 

a un tercero u obtener 

beneficio en particular.

* Falta de Ética por 

parte del funcionario 

que interviene en el 

proceso.

*Interés de 

favorecer a un 

tercero u 

obtener 

beneficio en 

particular.

*Deterioro de 

la imagen 

institucional.

•Pérdida de 

credibilidad

•Investigacio

nes 

•Detrimento 

patrimonial

Catastróf

ico
Rara Vez

5 = Zona de 

riesgo alta. 

Reducir el 

riesgo. 

Evitar el 

riesgo 

compartir o 

transferir.

* Verificación aleatoria (con una 

muestra representativa) de 

requisitos para la aprobación y 

pago de horas extras.

* Verificacion de requisitos del 

formato de horas extras.

* Solicitar horas extras a través 

de formato con incapacidad 

(también se puede verificar en el 

sistema), cuando se trata de 

CLEI se solicita con oficio.

* Verificación de autorización de 

reporte de horas extras.

* Publicacion del reporte de 

horas extras en cartelera.

Preventiv

o
3. Entre 76-100

3 = Zona 

de riesgo 

baja. 

Asumir el 

riesgo

Evitar el 

riesgo

*Socializar los 

valores éticos 

institucionales con 

los funcionarios 

relacionados con los 

procesos de horas 

extras

Carpeta con los 

siguientes 

documentos: 

*Formato u 

oficio de 

solicitud

*Oficio de 

autorización

*Consolidado de 

horas extras 

pagadas

*Evidencia de la 

publicación de 

las horas extras 

en las IE

Instituciones 

Educativas

Rector de la IE

Técnica de 

nómina

Trimestral

Se realizo la solicitud de horas extras de acuerdo a 

reporte de novedades docentes y asignación 

académica definida en plan de estudios de CLEI. del 

primer semestre de 2021, así como las horas extras 

por incapacidades y licencias,  las cuales han sido 

aprobadas, en forma mensual, por parte del área de 

recursos humanos de la secretaría  de educación 

municipal, además se publican las horas extras 

pagadas en la cartelera institucional (fotos),  y se 

han ejecutado de acuerdo a su aprobación como 

consta en los registros.  Se realizó verificación con 

el  total de la población de los requisitos para la 

aprobación y pago de horas extras; encontrandose 

que todo está de acuerdo a los procedimientos 

establecidos, además se dan orientaciones a 

coordinadores y a secretarias que por orientaciones 

de secretaria de educación ya se pueden cubrir 

extras desde el primer día de incapacidad y se 

pueden realizar posterior a la incapacidad.

NO

Se realizo la solicitud de horas extras de acuerdo a reporte de 

novedades docentes y asignación académica definida en plan 

de estudios de CLEI. del primer semestre de 2021, así como 

las horas extras por incapacidades y licencias,  las cuales han 

sido aprobadas, en forma mensual, por parte del área de 

recursos humanos de la secretaría  de educación municipal, 

además se publican las horas extras pagadas en la cartelera 

institucional (fotos),  y se han ejecutado de acuerdo a su 

aprobación como consta en los registros.  Se realizó 

verificación con el  total de la población de los requisitos para 

la aprobación y pago de horas extras; encontrandose que todo 

está de acuerdo a los procedimientos establecidos, además 

se dan orientaciones a coordinadores y a secretarias que por 

orientaciones de secretaria de educación ya se pueden cubrir 

extras desde el primer día de incapacidad y se pueden realizar 

posterior a la incapacidad.

Se realizo la solicitud de horas extras de 

acuerdo a reporte de novedades docentes y 

asignación académica definida en plan de 

estudios de CLEI. del segundo semestre de 

2021, así como las horas extras por 

incapacidades y licencias,  las cuales han sido 

aprobadas, en forma mensual, por parte del 

área de recursos humanos de la secretaría  de 

educación municipal, además se publican las 

horas extras pagadas en la cartelera 

institucional (fotos),  y se han ejecutado de 

acuerdo a su aprobación como consta en los 

registros.  Se realizó verificación con el  total 

de la población de los requisitos para la 

aprobación y pago de horas extras; 

encontrandose que todo está de acuerdo a los 

procedimientos establecidos, además se dan 

orientaciones a coordinadores y a secretarias 

que por orientaciones de secretaria de 

educación ya se pueden cubrir extras desde el 

primer día de incapacidad y se pueden realizar 

posterior a la incapacidad.

NO

Se realizo la solicitud de horas extras de 

acuerdo a reporte de novedades docentes y 

asignación académica definida en plan de 

estudios de CLEI. del segundo semestre de 

2021, así como las horas extras por 

incapacidades y licencias,  las cuales han sido 

aprobadas, en forma mensual, por parte del 

área de recursos humanos de la secretaría  de 

educación municipal, además se publican las 

horas extras pagadas en la cartelera 

institucional (fotos),  y se han ejecutado de 

acuerdo a su aprobación como consta en los 

registros.  Se realizó verificación con el  total 

de la población de los requisitos para la 

aprobación y pago de horas extras; 

encontrandose que todo está de acuerdo a los 

procedimientos establecidos, además se dan 

orientaciones a coordinadores y a secretarias 

que por orientaciones de secretaria de 

educación ya se pueden cubrir extras desde el 

primer día de incapacidad y se pueden realizar 

posterior a la incapacidad.

4

Gestión de 

la 

Educación

Manipulación 

indebida de

información		

Académico: Presentar 

información incoherente 

entre el Acta del Consejo 

Académico y el informe de la 

comisión de evaluación y 

promoción con respecto a la 

evaluación y promoción de 

los estudiantes.

Financiero: Ocultamiento o 

no publicación de los 

estados financieros en lugar 

visible y de fácil acceso a la 

comunidad.

Riesgos de Corrupción: 

Lluvia de Ideas

* Interés de favorecer 

a un tercero u obtener 

beneficio en particular.

* Falta de Ética por 

parte del funcionario 

que interviene en el 

proceso.

* Negligencia por parte 

del funcionario 

encargado de la 

publicación 

Interés de 

obtener 

beneficios 

propios o para 

un tercero

*Deterioro de 

la imagen 

institucional.

*Pérdida de 

credibilidad

*Investigacio

nes

*Demandas

Catastróf

ico
Rara Vez

5 = Zona de 

riesgo alta. 

Reducir el 

riesgo. 

Evitar el 

riesgo 

compartir o 

transferir.

Verificación a través de las 

listas de chequeo de Inspección 

y Vigilancia

Publicacion en carterelas y en la 

pagina Web de la institucion 

Educativa, de los estados 

financieros de manera trimestral

Preventiv

o
3. Entre 76-100

3 = Zona 

de riesgo 

baja. 

Asumir el 

riesgo

Evitar el 

riesgo

*Socializar los 

valores éticos 

institucionales con 

los funcionarios 

relacionados con los 

procesos de 

avaluación y 

promoción 

académica y de la 

publicación de los 

estados financieros

Actas de visitas 

de Inspección y 

Vigilancia

Publicación en 

página Web 

Fotos de 

carteleras

Instituciones 

Educativas

Rector de la IE

PU de Inspección 

y Vigilancia

Trimestral

A la fecha no se ha realizado comisión de 

evaluación y promoción, puesto que el período 

primer período no ha finalizado, además el consejo 

académico aprobó un ajuste al SIEPE donde se 

establecen las comisiones de evaluación y 

promoción de manera semestral

Se verifican las hojas de vida de la totalidad de los 

maestros existentes y  nuevos donde se evidencia 

que el 100% de los maestros están ubicados en el 

área para el cual fueron nombrados según plan de 

estudios   y se asignan responsabilidades según su 

perfil.                                                                                 

El proyecto de democracia viene funcionando 

pertinentemente y se evidencia actas donde  se 

realizo la elección  y posesión del gobierno escolar 

con la participación del personero municipal, 

además se evidencia el  funcionamiento  todos sus 

estamentos  como consejo directivo, de 

estudiantes, de padres, entre otros se puede 

verificar en las actas que se tienen a la fecha. 

(proyecto de democracia institucional).                                                                                                           

Se publican estados financieros en los medios de 

comunicación institucionales.

NO

Las comisiones de evaluación y promoción estan 

programadas para la primera semana de Julio,  se han hecho 

2 alertas académicas correspondientes al primer y segundo 

período y se realizo la entrega deinformes del preimer período.

Se verifican las hojas de vida de la totalidad de los maestros 

existentes y  nuevos donde se evidencia que el 100% de los 

maestros están ubicados en el área para el cual fueron 

nombrados según plan de estudios   y se asignan 

responsabilidades según su perfil.                                                                                 

El proyecto de democracia continua ejecutandose y el 

funcionamiento del gobierno escolar continua de manera 

adecuada esto  se puede verificar en las actas que se tienen 

a la fecha. (proyecto de democracia institucional).                                                                                                           

Se publican estados financieros en los medios de 

comunicación institucionales.

Las comisiones de evaluación y promoción se 

desarrollaron en la semana del 06 al 09 de 

Julioy las alertas académicas se tienen 

planeadas para la semana del 19 al 22 de 

octubre

Se verifican las hojas de vida de la totalidad de 

los maestros existentes y  nuevos donde se 

evidencia que el 100% de los maestros están 

ubicados en el área para el cual fueron 

nombrados según plan de estudios   y se 

asignan responsabilidades según su perfil, esto 

se evidencia en el treporte mensual de 

ausentismo, planta y nómina que se envía a la 

SEMI cada mes.

                                                                                

El proyecto de democracia continua 

ejecutandose y el funcionamiento del gobierno 

escolar continua de manera adecuada esto  se 

puede verificar en las actas que se tienen a la 

fecha. (proyecto de democracia institucional).                                                                                                           

Se publican estados financieros en los medios 

de comunicación institucionales.

además de esto se realiza seguimiento por 

parte de la oficina de inspección y vigilancia 

donde se evidencia el cumplimiento al 100% de 

NO

Las comisiones de evaluación y promoción se 

desarrollaron en la semana del 22 al 26 de 

Noviembre en las cuales se definieron alumnos 

desertores, promovidos y no promovidos

Se verifican las hojas de vida de la totalidad de 

los maestros existentes y  nuevos donde se 

evidencia que el 100% de los maestros están 

ubicados en el área para el cual fueron 

nombrados según plan de estudios   y se 

asignan responsabilidades según su perfil, esto 

se evidencia en el treporte mensual de 

ausentismo, planta y nómina que se envía a la 

SEMI cada mes, además se realiza la 

evaluación de desempeño y de período de 

prueba del 100% de los maestros y directivos 

nombrados con el decreto 1278.

                                                                                

El proyecto de democracia continua 

ejecutandose y el funcionamiento del gobierno 

escolar continua de manera adecuada esto  se 

puede verificar en las actas que se tienen a la 

fecha. (proyecto de democracia institucional), 

adempas de esto se realiza el cierre del 

protyecto y su evaluación correspondiente.

                                                                                                         

Se publican estados financieros en los medios 
5 #N/A #N/A

6 #N/A #N/A

7 #N/A #N/A

8 #N/A #N/A

9 #N/A #N/A

# #N/A #N/A

# #N/A #N/A

# #N/A #N/A

# #N/A #N/A

# #N/A #N/A

# #N/A #N/A

4 100%
Asumir el 

riesgo 

0 0%
Reducir el 

riesgo

0 0%
Compartir o 

transferir

0 0%
Evitar el 

riesgo

4

Casi seguro 10 15 20 25 30

Improbable 8 12 16 20 24

Posible 6 9 12 15 18

Probable 4 6 8 10 12

Rara Vez 2 3 4 5 6

Menor Moderado Mayor Catastrófico

Zona de riesgo extrema

SEGUIMIENTO A LA GESTION D ELOS RIESGOSTRATAMIENTO DEL RIESGO

MAPA DE RIESGOS

Código: FO-DE-11

Versión: 03

Fecha de Actualización: 21/05/2020

IE ESTEBAN OCHOA

RIESGO INHERENTE

VALORACIÓN DEL RIESGO OPCIONES DE MANEJO

RIESGO RESIDUAL
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Asumir un riesgo, luego de que el riesgo ha sido reducido o transferido puede quedar un riesgo residual que se mantiene, en este 

caso el Líder del proceso simplemente acepta la pérdida residual probable y elabora planes de contingencia para su manejo.

Implica tomar medidas encaminadas a disminuir tanto la probabilidad (medidas de prevención), como el impacto (medidas de 

protección). La reducción del riesgo es probablemente el método más sencillo y económico para superar las debilidades antes de 

aplicar medidas más costosas y difíciles. Se consigue mediante la optimización de los procedimientos y la implementación de 
Reduce su efecto a través del traspaso de las pérdidas a otras organizaciones, como en el caso de los contratos de seguros o 

através de otros medios que permiten distribuir una porción del riesgo con otra entidad, como en los contratos a riesgo compartido. 

Es así como por ejemplo, la información de gran importancia se puede duplicar y almacenar en un lugar distante y de ubicación 
Tomar las medidas encaminadas a prevenir su materialización. Es siempre la primera alternativa a considerar, se logra cuando al 

interior de los procesos se generan cambios sustanciales por mejoramiento, rediseño o eliminación, resultado de unos adecuados 

controles y acciones emprendidas. 

Zona de riesgo baja

Zona de riesgo moderada

Zona de riesgo alta
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